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TERCER PERIODO. 

DIISDE CICEBON HASTA ALJ!JANDBO SEVERO. 

CAPITULO PRIMERO . 

,HISTORIA. DB LAS FUENTES. • 
§. CCLXX V. Fin de la República. 

Es preciso referir de un modo rápido los principales 
sucesos de la historia romana , para dar á conocer mejor 
cómo pasaron los Romanos de uo gobierno libre, pero cor-
1 vmpiás , a·utro peor : el de los emperadores. 

Mario , guerrero de costumbres groseras y del mas hu
milde aacimieoto, fué el primer tirano de so patria; pero 
obtuvo el poder poniéndose al frente del populacho, y al
teró poco la forma de gobierno. Coaodo Sila, de la anti
gua familia de los Cornelios, echó por tierra segunda vez 
el partido de Mario valiéndose de los nobles, se juzgó ne
cesario nombraron inter-rey, pan convocar uoa asamblea 
del pueblo qoe nombrase á Sila, ai autor de las proscrip• 
ciones ( 1) de sos conciudadanos, Dictador por un liempo 
ilimitado, y ~neargado en este concepto de restablecer el 
órdeo en los negocios públicos (2). Entonces fué cnaodo Si
la arrebató á los Tribunos del pueblo casi toda so anterior 
autoridad (3). Pero Pompeyo el Grande, uno de sns par
tidarios, procuró captarse la amistad de .estos magiatra-
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dos popnlares , y se unió .con César , patricio que babia 
abrazado la call98 de Mario, bien qoe pronto se desavioie
ron, y Pompeyo sucnmbió en Farsalia. César, revestido 
del doble títnlo de Dictador y Emperador, César , á qnien 
el Senado babia jorado fidelidad, no tardó en morir ase• 
sioado. Le heredó el jóveo Octavio , su sobrino é hijo adop• 
tivo (se llamó Augusto desde el afio 7.29 de la fondacion de 
Roma), Ciceron y el Senado opusieron primeramente á Oc
tavio á las pret.ensiones de l\larco Antonio, pero moy pron
to creyó Octavio mas couveoieote aliarse cou Antonio y 
Lépido, y hacerse nombrar por un Plebiscito, él y sos 
colegas, Triumviros (Triumvir reipublicre constituenda) du
rante cinco años (4). Veinte tenia Octavio entonces, y 
este primer paso qoe dió decidió de la suerte de la repú
blica. A los trei12ta y tres años gaoó la batalla de Ac• 
cid, y su resultado hizo qoe reuniese en si el poder de 
tos tres opresores ' de la república. Gobernó él solo el Es
tado doraute otros cuarenta y tres ailos; largo reinado que 
le permitió acostumbrar al Senado, al pueblo y á laspro
vineias á un gobierno qae acababa con ias guerrae civiles, 
ó· las hacia menos frecoéntes qoe e11 •u•••jgres épocas. .. 

(t) Alude á tas pro1cripcioaes el p~e sipleole de_ Ja ter .hallada en ~era
clea: Q11ive ob caput dt1Ü Romani refertndum pec11mam, pr~mlum, almd-ve 
qru4 c1pit, .cep•it ... (CiPilútilcAtt ~a,,wn, tom. 111, pag. t,t), 1111eroll eluda., 
1io embargo c,pag. 146) 

1 
que se trate en él de las proscripciones. 

(t) La lef V A.LERIA, promulgada el do 1111 ó 672 de Roma. 
(1) Ordeaó qae en lo sucesho &e reuoirian las asambleas del poeblo per CeR-

turtu aolameate. u,. B. ctv. 1, ••· 
(1) La leJ T1tu. 

S- CCLXX VI. Dominocion de uno 10!0. 

Esta naeva constitocion tenia todos los caractérl!s de 
ta tiranía en el seatido que daban los Griegos á etlta pa
labra, es decir, qoe debia su origen á· la muerte de la li• 
bertad de que el pneb!G gozara basta entonces. Este es el 
punto capital que se trata de establecer, porque no era ' 
necesario cambiar toda tas iutitociones , grao número de 
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las cuales podian y aun debian conservarse. Augusto lle
gó á_ g\izar d_e un poder completo grad~almeote y por 
medio~ seme¡aotes á l~s que anteriormente usaron otros, 
es decir, como autoridad extraordinaria por cinco ó diez 

· años . . Verdad es que no se opuso la menor dificultad á . 80 
renovac1on y proloogacioa. Pero despues de la muerte del 
Emperador debian ratificarse sos actos es decir qn el 
Senado deliberaba si los aprobaría y da~fa al prí;cipee di
funto el IÍtulo de Divino {Divus), ó los anularía {acta res
c'.ndere). No se pensaba en qoe el Imperio fuese heredita
rio; e~ poder se_ con~ideraba personal del soberano, y no 
se cre1a necesano fi¡ar los límites y la extension del poder 

. supremo. Verdad es que si el Emperador moría sin 4Ier 
a~esinado, ouoca dejaba de sucederle su pariente mas pró-
umo que fuese adulto ; lo mismo sucedía á sus demas he
rederos si habiao sido conRiderados durante la vida del Edt
perador como los primeros despues de él. De hemos hacer 
notar en apoyo de lo que digimos antes (§ . CL V), que en 
este período solo se vió tres veces al bijo legítimo de un 
Emperador suceder á su padre. 

§. 08t.L:t ,'u~- 11Tagistrados en tiempo de los Emperadores . 
• 

~n el reinado de Augusto continuaron ejerciendo los 
magistrados las mismas funciones que en tiempo de ta re
pública, y siendo nombrados por la asamblea del pueblo. 
Era muy natural que el Emperador ejerciese en ellas on 
influjo poderoso, supuesto que los grandes lo habiao teni
do, y él era entonces el primer personaje de Roma (1). 
Se creó una sola magistratura puramente local, la del Pre
fecto de la ciudad (Prrefectus urbi), creada otras veces so
lamente en tiempo de goerra, y que se hizo permanente 
durante la paz. El Emperador nombraba este Prefecto y le 
conservaba en so puesto mientras le parecia· casi siempre 
le elegía entre los personajes consolares. Ll~ó á hacerse 
superior á los Pretores en poco tiempo, y de acuerdo con 
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ellos (tJ:lra ordinem) juzgaba á los criminales. Efecti.a
mente, la magistratura de los Pretorea era anual, n~mbra
da por el pueblo; y los q11e la ejereian eran mas Jóvenes 
qne el Prefecto de Is ciudad; y por último estaban mas 
sujetos que este á las fórmulas. El Emperador era gober- , 
oador general de las provincias, pero solo á algunas en
-Yiaba lugartenientes (legati Augmti) para dirigir la exa~
cion de los impuestos (lribulum), de los cuales se desll
naba una parte al mantenimiento de las tropas acantona
du en las provincias, La mitad de estas poco masó menos, 
nrdad es que las menos considerables, continuaba siendo 
administrada por Cónsoles ó Pretores, cuyas funciones en 
Roma coneluian, y babia en ellas los misu1os impu~tos 
que otras vecea (slipendium) (2) . El empero~or ennaba 
ademas á cada una no comisionado que cmdase de su 
~:.Sta civil (~scu.s); era primeramente un liberto y despues 
un caballero (3). Algunas nces ocupaba el puesto de Pre
sidente de la provincia (Prtllses provincitll), término nuevo 
que se introdujo para designar de uo modo colectivo las 

dos especies de gobernadores. 

(1) TAC, .A.nnal. 1, 15 , Etsi potissima arbit..Jq 29,Cffl 1 f"cedom tamtn Jt~ 

diis ·tribatum ftrdant, •• , laf'6ilionihus ac pnctb111 so_ ~B. - , 
¡

2
) Gno,piig.&9, lio. a f siguientes: Ha~ta hoy babia u~o Teófi.lo (ll.t, ~: 40: 

la primera autoridad en la materia. Re1lz cita enesta ocas1on multitud ded1spo 
siciooes de una ,época mucho mas reciente. . . 

(I) T>.C. 4gn·cola . . c. ,. ,A-vum procuratcmon c«1arum habmt, q1ue eq11tstns 

no6i/ittU est. 

§. CCLXXVIII. Ln REGtA. 

Uno de los numerosos puntos de doctrina sobre que 
nos ha dado nueva luz el manuscrito de Gayo, sin satisfa
cer completamente nuestra curiosidad, es cómo adquirie
ron los Emperadores una autoridad que hacia soa decreto, 
tan v1ílidos para el pueblo como una deoision de ~te. _Es 
uno de los objetos que se olvidan en todas las b1stor1as 
romanas, y que ha dado logar á tantas opiniones diferen
tes. Pomponio se contenta con decir que se concedtó este 
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derecho al Emperador, sin expresar si por una ley ó Sena
do-consulto. Gayo por el contrario, habla de una ley que 
lo concedió, é hizo que el pueblo no suscitase la menor 
duda en este punto (1). Finalmente, Justioiano, para jus
tificar las alteraciones hechas en las Pandectas habla de 
noa ley antigua llamada REGIA (2), lo cual da m~tivo á que 
se la llame _Ley eo un pasaje de las Pandectas que se atri
buye á Ulp1ano (3), y en las Instituciones (4). Teófilo la 
llama tamhico Ley, añadiéndola el epíteto de REGIA en la
tín Y en griego. En este particular, es preciso hacer notar 
q_ue Ulpiano confunde dos épocas muy distintas, Ja ante
rior á_ él y la en que escribía , mientras que Teófilo y los 
compilador_es d~ las Instituciones solo hablan de la pri
mera. Nadie piensa hoy que la alegacion de Justiniano 
sea uoa mentira, ó mejor dicho, una superchería de Tribo
niano, fingiendo la existencia de una soñada LEY REGIA ~)

Tampoco debe cree~•e sea del tiempo de Septimio Se
vero, Y que desease mas obtener so autoridad del pueblo 
que del Senado, aunque por otro lado no e11 posible mirar 
como sinónimas las palabras LEX y SE!UTUS•CO~SULTUJI. Se 
reduce, pues, la cuestion á averiguar si la Ley de que 
h•b'a C , ,,_;;;; vro¡\nso una sola vez al pueblo ó se some-
tía á ~~ decis!on noe~amente á la muerte de ca

1

da Empera- ,. 
dor: til la primera hipótesis es fundada, la ley se remonta 
a_J ~iempo ~e Sila, que debió su autoridad á ona propo-' 
sicion seme¡ante hecha al putblo por un Inte-rey, en cuyo 
~ntido es una verdadera Lex Regia, y cuento concierne 
a ella se refiere á la transicion del gobierno republicano 
al régim~n imperial. Pero como los historiadores no ba-
bia~, ni de una ley que cambiara para siempre la coosti
tucion de la república, ni tampoco de una ley renovada al 
~riocipio del reinado de cada emperador, la cuestioo queda 
s10 resolver. • 

(O P.ig. ~, li~. 7, l . N« unquam dabitatun, est, quin id lttis .-icem ohti
n,at , cum lpse imptralor per LECE• impuium accipiat. 

(2) Com t, ÍHo auctore, f. 7. 

Lt, Q11od principiplacuil (etla palabra téCIUca se ~sabaya. en liemp0 de li 
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república, y de ella se derin la aotigua"fórmula: tal es ~ue~tra vo/llntad). Utü 
Aabet vigorem, utpote cum u;GE REGIA, qu~ de imperio tJUS lata est I populus 
.¡ et in eum omnt suun1 imperium et potestatem conferat:· fr. 1, pr. D. 1, t· 
Las palabras ei et in emn ban sido consideradas como pro?1as para dar luz so
bre la naturaleza de esta Lt:r R.egúi (Ci-vilistisch,s M4Gar.in, tom. IV, pág . .fOS), 

(O s. e. Inst. 1, 1. d'd ado-eon 
(5) p lo que pensaba Su:rns (Orat. de lege regia) del prelen 1 o sen 

sulto a favor de Vespaslano. 

s. CCLXXIX. In~uencia del gobierno imperial en el dere
cho civil. 

El cambio de la forma de gobierno ejerció por sí solo 
grande in8uencia en el derecho civil, porque e_l lmpera
dor resolvió remediar sus abusos con mas famhdad que 
lo hubiera hecho una asamblea del pueblo. Por otra parte, 
la elocuencia del Forum destinada á conmover Y arre?a• 
tar al pueblo, desapareció completamente, Y solo quedo la 
del tribunal. Estas circunstancias contribuyeron á aumen
tar.-la importancia de la jurisprudencia: as( no pudieron 
desaparecer \os inconvenientes que Ufl hombre de mucho 
ingenio atribuye á todo gobierno dirigido por ¡~r1sconsul
tos (!), y que son las consecuencias de todo gob1~rno tran• 
quilo y pacífico. Estas consideraciones nos e1'phcan tam
bien cómo fué la nueva constitucion el resultado de las 
guerras civiles que, salvas algunas líilerfdP~IUU., :':-'.·a- • 
ron mas de cincuenta años. Durante estas d1sens1ones rn
testinas habían sido manumitidos gran número de escla
vos las ~as veces para poder incorporarles en las legiones. 
A \a par se habían hecho mas frecuentes los testamentos, 
y otros muchos modos au·n mas secretos Uudicia defuncti) 
de manifestar su última voluntad. Añadamos que el tesoro 
público no podia pasar sin un impuest~ para la !llanuten
ciou del ejército, y que la guerra babia acabado de f~~
romper \as costumbres, no muy puras ya. En tales cir_
cnnstancias el gobierno imperial ofrece á nuestra c~~1

-

deracion de par~icular en su re\acion con.el derecho civil, 
que disminuyó el número de manumisiones, impuso una 
contribucion sobre la última voluntad, sobre todo cuando 
se trataba de célibes ó personu que habian muerto sm 
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dejar hijos, á fin de aumentar el número de matrimonios. 
Contribuían tambien á aumentarlos los graves inconvenien
tes que acarreaba á la esposa su infid¡lidad, y que ,a 
corrupcion, abandonada hasta entonces á la venganza par
ticular, fué ohjeto de la vindicta pública. 

f 1) GA.LtANl, e.utas I tom. U, pág. 124. 

S- CCLXXX. Emperadores hasta Antonio. 

Des pues de la muerte de Augusto reinaron sucesi ,a
mente con el titulo de Augusti, Tiberio, Claudio, :'ieron, 
yerno y heredero testamentario de Claudio. Bajo este empe· 
rador, y desde el principio de su reinado, dejó el pueblo de 
nombrar los magistrados y pasó esta prerogativa al Senado, 
uso que continuó basta la conc\usion del Imperio (I}, poriue 
no tuvo é1'ito la tentativa de Cayo César de restituir este 
derecho al pueblo. Desde Tiberio á Domiciano nos ofrece 
el Imperio débiles nubes en el cuadro de los tiranos dei
ficados y de los grandes perseguidos ó envilecidos que lle
nan todas las páginas de su historia. Los historiado1 es no 
tratan de dulci_licarJ.os rasgos de este triste cuadro,· porque 
éYélibFendo bajo una dinastía nueva, no estaban precisados 
á tener con los Emperadores que babian fallecido las mis
mas consideraciones que si hubieran sido los antepasados 
deificados del soberano actual: as{ conservaban sin traba
jo el espíritu de independenci& y libertad que debe ser 
el carácter de todo historiador. No es nna cosa incuestio
nable que el derecho civil contribuyera á qne degenerase 
con tanta rapidez la constitncion imperial; y lo que per
mile dudar de ello es que la moral y el amor al bien pú
blico no reinaban entre los Romanos como entre los grie
gos: la ausencia de estos méviles ocasionó sin duda la de
cadencia de esta institacion, porque vemos existir en otros 
pueblos la tiranía en el sentido qne damos á esta pa_labra 
y no causar su ruina. 

Desde Nerva hasta Marco Anrelio (2) ocuparon el tro-

.. 
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no cinco emperadores, los cuales ejercieron un despotismo 
que no ha sido sobrepujado despoes, si bien cada uno no me• 
rece iodividoalmente el mismo reproche. El derecho ro
mauo se desarrolló notablemente en tiempo de los Antoni
nos; peroinútilmentese buscarían nociones precisas acerca 
de este punto en los historiadores contemporáneos. Uoica
mente sobre el reinado de A.driano, heredero é bijo adop
tivo de Trajano, nos dan los jurisconsultos cuatro y aun 
siete siglos mas tarde, una multitud de nociones de un va
lor casi nulo. Lo mismo digo de las que pretenden darnos 
nuestros jurisconsultos despnes de mas de diez y seis siglos. 

(1) Yéase antes§. CLXXXV I nota 2, y 1. cuxvr,. 
(2) Desde el aJlo U7 ADIUA.11:0, 

1S8 ANTONINO PIO. 

161 MARCO. 

tlO Có1000. 

L §. CCLXXXI. Ultimas emperadores de este periodo. 

• 

Didio Juliano, uno de los muchos emperadores que suce
dieron tan rápidamente á Cómodo, ha sido confundido 
con el jurisconsulto Sahio Juliano su abuelo materno, á 
causa de una circunstancia bastantr lmpg•tpgte en la his
toria del Derecho. Las guerras civiles hicieron que iu<lé'
diese á esta familia la de Septimo Severo, bajo la cual los 
Prefectos del pretorio (Prrefecti prretorio) adquirieron en el 
gobierno una influencia de que no babian gozado basta en
tonces. Caracalla, llamado por los jurisconsultos y algunos 
escritores Tmperator Antoninus, hizo estensivos á todos los 
habitantes del imperio que á la sazon viviesen los privilegios 
que la LEY J uLIA de ciuitatem sociorum babia concedido á 
cierta clase de habitantes libres de la Italia. Sepoede cPeer 
tambien que concedió este favor á los libertos, pero con la 
misma restriccion de no concederle á los que unciesen des• 
pues. En su reinado se aplicó generalmente el derecho ro
mano en todo el Imperio, al menos en cuanto lo exigia el 
impuesto sobre las sucesiones, porque el Emperador nece• 
silaba aumentar sus rentas para ganar las tropas. A )la-

' . 
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crioo sucedieron dos Emperadores que no eran de los Se
veros, Heliogábalo y Alejandro Severo; los Prefectos del 
pretorio que hubo en su reinado son los últimos de aque
llos cuyas decisiones hacen autoridad entre los juriscon
sultos ( 1). Durante el medio siglo que transcurrió despues 
de la muerte de Alejandro Severo, no tuvieron los Roma. 
nos casi nunca nn gobierno pacífico y estable. 

( l ) De1de el alfo J92 PERTl!'l'A.X. 
193 SEPTIIO SEVERO. 

211 CARACALLA f GEU, 
211 )IACRl~O. 

HELEOGABA.LO, 
222 ALEJ.UrlDRO SEVEBO, muerto en 21$. 

§. CCLXXXII. Nuevas fuentes de derecho. 

Los Plebiscitos continuaron durantemasde un siglo sien
do aun nuevas fuentes de derecho como los Senado~onsdt
tos lo fueron basta el fin de este período. Las Constituciones 
de los Emperadores son una nueva fuente de derecho intro
ducida por la autoridad suprema, como los Edictos de los 
magistrados; pero de un modomnydüerente: estáo colocadas 
entre las_ qoe pro_dnjeroo cambios súbitos y las qoe los cau
sll'ffllgradualmente. Los Edictos de los Pretores Ediles v ' . 
Gobernadores de provincia se formaron completamente, 
y los comentarios de los j urisconsoltos sobre los Edictos y 
otros objetos distintos constituyeron lo qoe puede llamar• 
se Derecho clásico d~ las Pandecta1 • 

S, CCLXXXIII. Método de este capitulo. 

Jlemos creído conveniente adoptar para el exámeo de 
este período no método distinto del de los anteriore&, No 
es fácil trazar el cuadro de las fuentes en ·este período refi
riendo primero todos los Plebiscitos, despues todos los Se
uado-consultos , y últimamente las Constitnciooes; y la 
razones muy obvia. , 

Los jurisconsultos citan un número prodigioso de Ple-

• 
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bircitos Seoado-coosultos v Con~tituciones imperiales, , . 
que se confunden respectitdmeote; no siendo fá~il de l'l'· 

plicar por qué prefirió un emperador tal forma en tal caso 
particular; finalmente hay muchas que se oponen directa
mente entre sí. En vez del antiguo método que sería poco 
cómodo, la forma del gobierno monárquico nos ofrece uno 
mucho mas fácil y natural, el reinado de cada soberano; 
diviiion muy difícil por el contrario cuando se trata de 
otra fol'lna de gobierno. Me ha parecido, pues, mas conve
niente dar primero algunas ideas generales sobre cada una 
de las fuentes y tratar despues de todas ellas reunidas se
gun la série de los diversos emperadores. 

§. CCLXXXIV. PLEBISCITOS. 

d. Los últimos Plebiscitos son de la época de las guer
ras civiles que estallaron al comenzar este período (1), y 
solo un corto número ofrece interés para la historia del 
derecho civil. Pero tanto estos como los dados á propuesta 
de Au~usto tienen una importancia particular para DO!\Otros, 

o 
porque los grandes jurisconsultos de Roma los considera-
ban en su época como la fuente que iosp1rabá mas .;;n
fiaoza, y escribieron mucho sobre ellos. Hay en las Pan
dectas multitud de pasajes sacados de una obra sobre este 

ó aquel Plebiscito. 
Eu tiempo de los Emperadores volvió á reinar la anti-

gua costumbre de disentir en el Senado los proyectos de 
ley. Si eran aprobados por esta corporacion se admitian 
en las asambleas del pueblo, á no Eer uu proyec¡¡o que es
citase el descontento general. Las as.ambleas del pueblo.lle
garon á ser mas raras: primeramente dejaron de celebrafl!e 
anualmente para las elecciones, y muy pronto bobo mas de 

• no Romano que ignoraba el lugar y modo de dar su voto. Las 
arrogaciones que exigian en la apariencia la pregeocia de 
todo el puebla, solo necesitaban al fin de este período (2) de 
la de no corto número de individuos (§. LXXII). La única 

l>IL l>HICBd lOVillO, 32 l 

formalidad que distinguia á los Plebiscitos de los Seoado
consnltos estaba casi en inobservancia, y sin embargo Ga-

0 

yo y Ulpiano (3) y sus contemporáneos, hablan de leyes 
(legn) en. los mismos términos que en la época en que se 
presentaba al pueblo diariamente una nueva. 

(t) Corroprissima republica,plun·m~ ltp. TAC, Ann.1, 21. 

(2) ULP. 1 1 2 •.• 5, 
(S) Bach tiene razon cuando dice sobre esto: le ges in comitiit nisi Jortt dicis 

causa ro&arl des ita:, frase que no es perfectamente conforme con la inmediata 
anterior: Tiberium cum statim initUl imptrrii comitia e campo ,'n curiam tra ... 
duxisset, sobre todo atendiendo al sentido que da á las palabras in curiam. En 
efecto, si cree que todas las asambleas del pueblo se tavieron en el Senado no' 
puede haber diferencia entre las decisiones de aque11as y de este, siendo pre~iso 
ademas que ciertas sesiones del Senado hubiesen tenido tas mismas formas que 
las asambleas del pueblo¡ y nlngun escritor ensena esto. Tácito(.dnn. -4 1 16), por 
el'conlrarlo

1 
hace una dislincion: Medtmdnm s,nat11s decreto aul ltgt, y, lo 

que es m.as ?ºtable, (lue la haga en un negocio relativo al derecho sagrado I J 
por cow1gu1ente, en una de las circunstaaclas en que se atenian con prcreren
cia á las formas antiguas. 

§. CCLXXXV. SENADO-C!>NSULTOS. • 
II. Los Senado-consoltos son en este período una furn• 

te de mayor importancia para la historia del derecho que 
lo babian sido en las anteriores. Se introdujo en ellos una 
costumbre no usada hasta entonces mas que para los l'le
l!iJl!l\\,L, es aeéi-r, que muchas veces, porque no sucedia 
siewpre /1} se daba á nu Senado-consulto el nombre del 
Emperador ó Cónsul bajo cuyo imperio se babia promulga
do, añadiendo la sílaba an; pero esto se introdujo al fin del 
período /2). Vemos transformado de este modo el nombre 
del emperador Adriano para adaptarle á un Seoado-coosul
to ; y tambien que desde so reinado y sin dnda á causa 
de sus frecuentes y precisas ausencias de Roma , se acos
tumbró añadir al Seoado-coosnlto, que babia sido hecho 
en ~irtod de antorizacion del Emperador. AucTOllE o. 
BIDBIANO, ó EX AUCTORITA'rE D. IIADIIIA!'ll (3). Conocíamos 
esta fórmula mocho antes del descubrimiento del manus
crito de Gayo; pero la vemos usada con mocha frecuencia 
en este escritor. Finalmente , la última espresion notable 
en UD Senado-consulto eSAD OIIATIONEM PRlNCIPIS ( 4). lln 
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Emperador á sos Lugarteoieotes, á coya clase poeden re• 
ferirse las EPisroLAS (Epi&tolre} llamadas ta111bien B.E!ICRIP· 

TOS (Rescripta). El nombre general de coNSTtruc1011 (C~111-

tilutio) no designaba una ordenanza como en lo s~ces1vo, 
y mucho 111enos una forma de gobierno, en el \entido que 
1111 da á esta palabra hace algonos años. 

(l) G.u. P. 2, lin. 6, s.-Las letras nr que siguen á obtineat son una ralla rec-
tiflcada por el mismo copista, como en la frase re1pons" prudenru.m, J el profe-
1or M. Greschen no ha juzgado conniente no~arla. 

§. CCLXXXVU. Origen de las Co11s1i1uciones. 

Algunos historiadores del derecho han emitido. u~a 
opinion muy singular acerca de la é:ioca e~ que prmc1-
pian las Constituciones. Co1110 en las colecciones ~e ellas 
qoe han llegado basta nosotros no encontramos mngunas 
aáleriores al reinado de Adriano (1), se ha sostemdo que 
e111pezarou en él; y para paliar el error en que se incorria 
sÓstenieudo esta hipótesis, se ba dicho que por lo menos, 
foé en esta época cuando empezaron á adquirir cierto 
grado de importancia y á multiplicarse {2). Pero es ni
dente que principian con el gobierno de uno solo. Vemos'. 
en efecto , que el pueblo confirma tod;'ros actos (av"'J 
de Sila (3) como antes los de Pompeyo (4) despues_ de l_a 
guerra contra Mitrídates, y mas tarde los de Jnho Ce• 
sar (5) despues de su muerte; y es imposible desconocer en 
estos ocios el carácter de verdaderas Constituli0ttes prin
cipis · si se considera que basta entonces no babia ejercido 
ning~n magistrado una autoridad tan semejante al poder 
absoluto como la de estos tres. De ahl resulta que debió 
haber Constituciones desde Augusto aunque no poseamos 
ninguna anterior á Adriano, y la coleccion de Juslioiano 
solo contenga una poco impúrtanle de dicho emperador; Y 
finalmente los escritores de este largo período, Plinio, Sue
tonie, y los jurisconsultos , cuyos fragmentos se con~r
van en las Pandectas, citan no grao número de Coo~lttuc10-
ne11 emanadas de los primeros Emperadores. Conviene ob-
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senar que de las Constituciones solo loe edictos (edicla) y 
los mandatos (mandala) contienen principioe de derecho 
enteramente nuevos, regla que aun tiene escepciones en 
los ~andatos. ~or el coutrarío los decretos ,(decreta) y 
rescr1ptoll' (rescnpla) solo pueden contener aplicaciones del 
derecho vigente á los casos particulares. Pretender que .lae 
Constituciones, especialmente las anteriores á Constantino 
conservadas en el código, son verdaderas leyes, sería. ao-

• mentar el número de estas hasta eliofioito y erigir además 
• en legisladores á los jueces, á quienes se recurría en casos 

ambiguos y dudosos (6). Todas las respoestas de los Em
peradores resolvían una dificultad ó proposicion (prop0tte
re) sometida á so decisiou por aquel á quien se dirigía la 
respuesta. No obstante, hay á veces tal incertidumbre en 
este punto que tenemos un rescripto (7) que se cree diri
gido en parte al demandante y en parte al demandado.• 

(t) Const. 1, C. e, 23.-5e babia tambieode este rescr1ptoeoel s. 1.Ins1. 2 10. 
(2) Civilistisc/aes Nagaz.in, tom. l , p. 218 (H}. ' 

(1) APP. B. C. l, '8. 
(4) 16id. 2, 11, 
(S) J6i~.1, 1ss. Eoc~otramos con .n~oridadá esta época(/r. 1. D. 11, ,), 

una Conshtucioo de Juho César, que se cata como el primer vestigio aunque 
pasajero, de los privilegios del testamento de un mUitar, ' 

(2) 6 VilistiscAes Maseuin, tom. I, p. 270 (HO). 
(T) Const. SS. C, 2 1 ,. 

§. CCLXXXVIII. Plebiscitos tkl tiempo de Sita. 

· Entre los Plebi;citos anteriores al reinado de Angosto · 
y de algun interés para el derecho civil, cituemos prime: 
rameute dos del tiempo de Sila : la LEY CoB!IELIA tk falm, 
ó testamentaria, y la LEY CoRN ELIA , cuya materia oo se 
designa , y en la cllal se habla algo de injurias. La prime
raes importante, porque nos enseña que el culpable de la 
sostraccion ó destruccion del testamento de oll ciudadano 
q_ae m~riese siendo escluo del enemigo, era la misma que 
SI hubiese muerto á los golpes de este. Esta es la verdade
ra inteligencia de la ~clio legis Ccrneliw, de que habla
mo5 antes (S. CLXXIX, nota i ) (1). La otra LH Con11EL1.t. 

• 
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es considerada generalmente como una ley especie! sobre 
iojuriu, pero 'feófilo nos prueba lo contrario (2). 

(i) Bacb duda que la fictio ltgis Cornelim, establecida en la ley CoftNELU. 
testate,uorl,o, ao sea anterior á Sila, porqoe lu guerras trementesde los~ 
mauos debieron bacet que OCW'rie1e ma& de un caso en que tuera ptecuo 
aplicarla. Se engaffa en esto, sin embargo I porque precisamente fué en las 
perras pdDlCII de que habla cuando se desplegó tal senridad con los que ~ 
Ubian rendido al enemigo, que no &e permitió á sus parientes rescat.arl• 
(APP. Hannib. 21). Por lo demas, si Paulo (Sent. s, t. A.. 1. 8) cita tambien esta 
te, Cou11L1A eo la berencia legitima (legitima Aertditas) 1 es muy natural la 

eiteoalOD que la da. . . . 
(tJ 4

1 

4, 1. 1. •La ley CORnLIA no dejó tampoco de bab1ar de las m3ur1as.• 
Era verotimilmenle la lef CoR~ELIA de .s,cariil. Si hubiera habido una ley par
ticular de injurias, el titulo del Digesto rflativo á esta materia, hubiera tenido 
en vez: del epigrafe de injuriis el de ad legesn Corndiam de injuriis. 

S, CCLXXXIX. LEY CorurnLlA sobre el derecho de dar 
Edictos. 

ºOtra LEY ConULIA, obra de un Tribuno á quien defen
dió Ciceroo en un discurso, del cual no nos quedan mas 
que fragmentos, era relativa á los edictos pretorianos. Se
gun los términos de esta ley , estaban obligados lo~ Preto· 
res, no solo los que administrabau justicia en Roma, en 
el momento de eutrar en su ejercicio, á dar. un edicto, ex
presivo del modo con que habian de administrar jo&i; 
al coal babiau de sujetarse durante todo el tiempo de su ad
ministriicioo, Elespírilu yfio de e,;ta ley sol\ difíciles de com
prender, Noilebe entenderse que iotro d ojera o u eta costum
bre (S, CLXXVll), ni creer que cada Pretor estaba obliga• 
do á conservar el edicto de so predecesor; última interpre
tacioo que se destruye por al misma, y sin oecesidaq de dar 
tortura al sentido de las palabras, como hacen algunos 
autores ( 1). Pero subsiste aon una dificollad moy impor
taute: la de determinar qué querla el legislador ; y se com
plica cuando se advierte qoe los grandes desaprobaron es
te Plebiscito. Pueden resolverla tres hipótesis: l.º ó esta 
ley no hizo mas que renovar y hacer mas severa una pro
bibicion que existía ya, ó 2. 0 los Pretores babian acostom
brado antes dar en un mismo ai\o edictos contradicto-
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ricÍII (2) , ó 3. • Cornelio qoiso qoe el edicto fueae mas cir
constanci~o ~e basta eotooees, y, por eiemplo, que no 
fuese posible 1~teotar una accion sino en cuanto se ron
dase en un pasaje formal del edicto. Es muy dudoso aon 
q_ue esta ley hubiese cousenado su l'igor ; al menos es 
cierto que Pompooio no babia de ella en la historia de los 
Edictos , ni Gayo tampoco la menciona. 

(1) J.9conio di~e (in.e,~. pro Corn. maj. reo) que babia sido propuesta la ler 
Ul p~tl!tore~ ez suu edictu pe,.,etuisj11s d~erint, y sobre esto cree Bacb • 
Tottus ioci conte:rt:,s docet, PERPETUO, scribendum esse. Yétue antes 5 '111flTT. 
nota t. , • , 

(2) . Todos los Pretores , aun lo9 que no teuian jurúdictio, podian, como he
mos nst~ ~ntes (l. ~11, nota 1), paralizar el efecto de la voluntad de sw cole 15 
~ue admmutraban Justamente, y granjearse por este medio amigos. Asi de: 0 
mterpreW'se las palabras de Asconio. am6ilio,i pra,to-, ,., --'- • J· e • • ,., """~JUI .u:en C011-

IUtl'trant. C1ceron ha esclarecido lo c~ncernlente al edicto de un Pretor en P• 
ticular (de 0/fic. s, 20). El Pretor Mar1us Gratidiaous redactó de acuerdo con 
,~ colegas "f los Tribunos, un edicto muy grato para el puebl~ y tu,o el atre
nmleoto de publicarle como si fuese su úuico autor I recogieo

1

do él solo t .. 
la bonra y provecho. 

§. CCXC. Ultimo, Plebiscito, antes ele .4ug1mo. 

En este lugar debe colocal'l!e probablemente la pri
mera de les dos UYES J ULI.E judiciar.ia-, ;itada por Gayo 
& Códllm1acioo de la LEY AlnoT1A , puesto que era del Dic-
tador César. Ignoramos en qué se diferenciaba de la se-

0 

guoda, de que hablaremos en tiempo de Augusto. 
La LEY F ALCIDU garantizaba á los herederos testamen

~arios contra la prodigalidad d~ legados de los testadores 
o al menos co~lra la dismioucioo del caudal relicto po; 
una gran cantidad de legados. Estos dos i'llconveoieotes 00 

habian sido previstos entt>ramente por las uns FonlA y 
V OCONIA , y eran cau1& de que los herederos repodiaseo laK 
herencias aun de los testadores opnlentoa. Por la misma 
causa, el impuesto sobre las herencias establecido desde el 
triunvirato y !ueote abundante del tesoro, era casi i01-
prodoctivo, El tribuno Falcidio, concediendo á los here
deros la cuarta parte del valor de loa legados, siguió un 
sistema contrario al derecho , qoe no tardó eo iotrodo-
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cine. Determinó que se atendiese al estado del caudal 
del difunto, al tiempo de morir, y no al de hacer testa• 
mento; acaso tuvo por fin prevenir los inconvenientes Gºe 
podian resultar de la escesiva celeridad 6 retraso calcula
do de los herederos en aceptar la sucesion del testador. Al 
menos parece que su proyecto fué en un principio asegu
rará los herederos colectivamente la cuarta parte del can
da\ del finado. La estension de este principio á cada here
dero en particular es una de las numerosas modificaciones 
que esperimentó en lo sucesiv<> esta doctrina. 

Ignoramos si otra doctrina muy importante unida á la 
anterior, la de la porcion legitima, qne el finado debe de
jar á ciertos parientes (legitima portio) nombre con que se 
designaba preferentemente la cuarta Falcidia /Falcidire 
quantitas) es una estension posterior de la ley , 6 si esia 
cffsponia ya que los herederos de sangre tuviesen una por
cion igual á la de los instituidos sobre el valor de los le-

gados (1). 
(1) Es indudable hoy que la e1presion de ltgitima ó porcion determind,t 

por la le¡ (legitima portio), se re6el'e á 1a ley FALCIDIA, y no á la ley GLITIA ó 
Gt1cu., como podria treerse por el titulo del fr. 4. D. 5, 2, y ¡lrelende Cujas. 
Bach no trata de esto en el articulo de las úges. sino en otro en que no debia 
esperarse (a, 1. S. s, s. 32). Ademas de los pasaJe& de Brison (Falcid~ ... 
preciso referir aqui la Comt. '18. Th. C. 16, s. La ?iovela (&, 11 !, 3) de Mayoria
no llama etpresamente á 1a tegiLima Falcidite quantitaJ. La Ltx romana de los 
BurSu.iDooes 31 (!O) la nombra del mismo modo; entre los Fraocos se llama mu
chas veces Falcidia á la leglLima, ct>mo lo prueban muchos pasajes del se
gundo volúmen de la Historia del Derecho romano en la edad media 1 por !a
ligo.y. Isidoro 

I 
hablando de tas Lege, Consular,s el Trilrnnititr, dice que Fal• 

cidio opuso los t:rcranei á tos heredtt. 

S- CCXCI. LEY JULIA Y Tnu. 

i'io es cierto que bnbiera una sola LEY JULIA Y TnlA y 
que de ella se formaran dos, una concerniente á los go
bernadores (Prre,ides) del tiempo de la república, y la se
gunda á los nombrados bajo los emperadores. Sea de esto lo 
que quiera, su fin era conceder al gobernador (S. CCLXXVI) 
en su provincia los mismos derechos respecto á la tutela, 
qne tenia el Pretor en Roma en virlnd de la LEY AnLIA 
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~- CLXVIII), y ano algunos mas esteoS01 que est 

d1a obtener 2ino de los tribunos ó del . ~ no po
las partes. consenl111!1eoto de 

S- CCXCII. Plebiscitos anteriores á Augusto sobre distin
tas materias. 

Para completar el cuadro que traza . . 
ble colocar aquí los Plebiscitos siouieut:º\ es md1spensa-
gao una relaciou directa con el derecho :iv~~qne no ten

La LEY PLAUTIA que des · b 1 
adqtridas por él violentam:~!:. a a poseedor de las cosas 

a LE:' JULIA repeiundarum, que probibia la us . 
de los obietos adquiridos por med· d . . acapwn 
varicaciones cometidas en las pro~~nc~a:~nc~swnes y pre-

nomt:eLEY ScnrnoN_IA via:ia, que es la misma ley de te 
que modificó mdirectamente el d b ~. 

(S. CCVII, nota 8). erec o cml 

§. CCXCIIJ · Ln JULIA de fundo dotali. 

De los Plebiscitos dados en tiempo del g bº ◄J•a•t&Jlll'lldc Augusto, citamos la LEY Ju o ierno_~bso-

~~anto es relativa á los inmuebles do~~:~d:d,:I~~:•~~~~ 
1 ' y nos ofrece uno de los primer . 

triceion del derecho de propiedad en i:~e;~m:::s te res
cost_nmbres. Esta ley erigia en principio que el mari::nas 
pod1a eoagenar el inmueble dotal ((u11d1U dotalis) ( 1) :io 
que fo_ese su propietari_o. Hasta hoy se babia creido q;eª~~~ 
ae aplicaba á los préd1os del suelo Itálico (Prred. . l 
lico solo) . ta m ta-' por ser mas importantes á causa de sa .. 
geográfica· G . pos1c100 . ' pero ayo nos dice q1e era dudosa . 
tend1a esta prohibicion á los inmuebles s1·t d s1 se es-. • ) 11a os en las 
provmc1as (2 • No obstante, el marido podia eoage 
co ti · d nar coo 

osen miento e su mujer; pero oo hipotecar los inmue-
bles. F.s pr~bab~e que el pensamiento de la ley fuera obli
gar al marido a estar siempre en aptitud de restituir los 
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